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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2008, de la Di-
rección General de Tesorería y Deuda Pública, por la 
que se realiza una convocatoria de subasta de carácter 
ordinario dentro del Programa de Emisión de Bonos y 
Obligaciones de la Junta de Andalucía.

El Decreto 80/2008, de 18 de marzo, por el que se au-
toriza la puesta en circulación de Deuda Pública Anotada den-
tro del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones de la 
Junta de Andalucía, por un importe máximo de cuatrocientos 
sesenta y dos millones quinientos noventa y cinco mil trescien-
tos sesenta y seis euros, con destino a la financiación de in-
versiones, autoriza a la persona titular de la Dirección General 
de Tesorería y Deuda Pública a emitir Deuda de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía dentro del Programa de Emisión de 
Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con las condiciones y características fundamentales que 
se fijan en el mismo.

En virtud de dicha autorización se va a proceder a realizar 
una emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de Anda-
lucía mediante el procedimiento de subasta competitiva, de 
conformidad con los mecanismos recogidos en la Orden de la 
Consejería de Economía y Hacienda, de 2 de agosto de 2001, 
por la que se regula el Programa de Emisión de Bonos y Obli-
gaciones de la Junta de Andalucía.

El artículo 6.2 de la referida Orden faculta a la persona 
titular de la Dirección General de Tesorería y Política Finan-
ciera (actualmente la Dirección General de Tesorería y Deuda 
Pública) a convocar las subastas de carácter ordinario que se 
realicen al amparo del citado Programa de Emisión, habién-
dose hecho público el calendario de subastas ordinarias para 
el año 2008 mediante la Resolución de 18 de enero de 2008, 
de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública.

Como consecuencia de lo anterior, se procede a la con-
vocatoria de subasta, que se celebrará en el mes de junio, 
fijando las características de los Bonos y Obligaciones que se 
pondrán en circulación.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones conferidas por 
el Decreto 80/2008, de 18 de marzo, y de conformidad con la 
Orden de 2 de agosto de 2001, esta Dirección General, 

R E S U E L V E

1. Proceder a la realización de una convocatoria de su-
basta de Bonos a tres (3) y cinco (5) años y Obligaciones a 
diez (10) años, dentro del Programa de Emisión de Bonos y 
Obligaciones, en virtud de la autorización contenida en el De-
creto 80/2008, de 18 de marzo, la cual habrá de celebrarse de 
acuerdo con la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, 
de 2 de agosto de 2001, y de conformidad con el calendario de 
subastas aprobado por la Resolución de 18 de enero de 2008, 
de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública.

2. Características de los Bonos que se emiten:

a) Emisión de Bonos a tres años: El tipo de interés nomi-
nal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento de cu-
pones serán los mismos que se establecieron en la Resolución 
de 1 de abril de 2008, de la Dirección General de Tesorería y 
Deuda Pública, para la emisión de fecha 15 de abril de 2008, 
de Bonos a 3 años, cupón 3,875% anual y amortización el día 
15 de abril de 2011. El pago del primer cupón de los valores 
que se emiten se efectuará, por su importe completo, el 15 

de abril de 2009. Los Bonos que se emitan se agregarán a 
la citada emisión y tendrán la consideración de ampliación de 
aquélla, con la que se gestionará como una única emisión a 
partir de su puesta en circulación.

b) Emisión de Bonos a cinco años: El tipo de interés no-
minal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento de 
cupones serán los mismos que se establecieron en la Resolu-
ción de 29 de mayo de 2007, de la Dirección General de Teso-
rería y Deuda Pública, para la emisión de fecha 19 de junio de 
2007, de Bonos a 5 años, cupón 4,50% anual y amortización 
el día 19 de junio de 2012. El pago del primer cupón de los va-
lores que se emiten se efectuará, por su importe completo, el 
19 de junio de 2008. Los Bonos que se emitan se agregarán a 
la citada emisión y tendrán la consideración de ampliación de 
aquélla, con la que se gestionará como una única emisión a 
partir de su puesta en circulación. 

c) Emisión de Obligaciones a diez años: El tipo de interés 
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento de 
cupones serán los mismos que se establecieron en la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda, de 18 de octubre de 
2007, por la que se concretan determinadas condiciones de la 
emisión de Deuda Pública Anotada acordada mediante Decreto 
254/2007, de 2 de octubre, cupón 4,75% anual y amortización 
el día 24 de enero de 2018. El pago del primer cupón de los 
valores que se emitan se efectuará, por su importe completo, 
el día 24 de enero de 2009. Las Obligaciones que se emitan 
se agregarán a la citada emisión y tendrán la consideración 
de ampliación de aquélla, con la que se gestionará como una 
única emisión a partir de su puesta en circulación. 

3. En la presente subasta las peticiones deberán formularse 
en términos de diferencial respecto al tipo de oferta del Swap del 
Euribor de los plazos de las referencias que se emiten.

4. El valor nominal mínimo de las ofertas será de 1.000 
euros.

5. La presentación de ofertas será efectuada por los 
miembros del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones, en-
tre las 8,30 y las 10,30 horas del día 12 de junio de 2008, en 
el Banco de España. Las ofertas se formularán a través de la 
red informática del Banco de España. En caso de no disponer 
de conexión con la citada red, deberán efectuar la comuni-
cación de sus peticiones por teléfono entre las 8,30 y 10,00 
horas de dicho día.

6. La celebración y resolución de la subasta se realizará 
el día 12 de junio de 2008 antes de las 11,30 horas, ajustán-
dose a lo previsto en la Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de agosto de 2001.

7. Para la determinación de las condiciones de la emisión 
se tomarán las cotizaciones del tipo de oferta del Swap del 
Euribor al plazo correspondiente, publicadas en la pantalla 
ICAPEURO o en su defecto CAPI 40, de Reuters, a las 12,00 
horas del día de celebración de la subasta. En caso de no exis-
tir cotización en ninguna de estas dos pantallas, se tomará 
nueva referencia cada 30 minutos hasta que exista cotización 
en alguna de estas pantallas, adoptándose la publicada en 
ICAPEURO de existir cotización en ambas, fijando como hora 
límite las 13,00 horas del día de la subasta. De persistir dicha 
situación, el emisor, de común acuerdo con las entidades ad-
judicatarias que representen al menos el 50% del volumen ad-
judicado en la subasta, determinará el procedimiento a seguir 
para la fijación de condiciones. En cualquier caso, el tipo que 
se determine se ajustará en función del plazo exacto del venci-
miento de la Deuda que se emite de acuerdo con lo dispuesto 
en el anexo de esta resolución.

8. No existirá período de suscripción pública posterior a 
la subasta.
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9. Fecha de desembolso de la Deuda: 17 de junio de 
2008.

10. De acuerdo con lo establecido en esta resolución, las 
citadas Resoluciones de 29 de mayo de 2007 y de 1 de abril 
de 2008, así como en el Decreto 254/2007, de 2 de octubre, 
antes mencionado, los Bonos y las Obligaciones cuya emisión 
se dispone tendrán la calificación de segregables, y las ope-
raciones de segregación y reconstitución se podrán realizar a 
partir de la fecha que se fije mediante resolución de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública.

11. El resto de las condiciones aplicables a la presente con-
vocatoria de subasta serán las establecidas en la Orden de la 
Consejería de Economía y Hacienda, de 2 de agosto de 2001.

Sevilla, 15 de mayo de 2008.- La Directora General, Julia 
Núñez Castillo.

A N E X O 

FIJACIÓN DE LAS CONDICIONES DE EMISIÓN 

FÓRMULA DE INTERPOLACIÓN LINEAL DE TIPOS PARA EL 
AJUSTE EN PLAZOS

La fórmula que se expone a continuación determina la in-
terpolación lineal que ha de realizarse entre los tipos de oferta 
del Swap del Euribor de referencia (en adelante IRS) de los 
plazos inmediatamente anterior y posterior de los valores que 
se emiten, de acuerdo con la siguiente fórmula:
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fecha de emisión hasta la fecha de vencimiento del próximo 
cupón del valor que se emite. Cuando la fecha de inicio del 
devengo del próximo cupón sea posterior a la fecha de emi-
sión, o coincida con ella, se tomarán los días que transcurran 
entre la fecha de emisión y la fecha de inicio del devengo del 
próximo cupón de la referencia que se emite.
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= Número de días comprendidos en el período de 

devengo del próximo cupón. 
La interpolación en la subasta de bonos y obligaciones 

convocada mediante esta resolución, calculada de acuerdo 
con la fórmula anterior, se concreta de la siguiente manera:

- Bono 3 años, cupón 3,875%, vto. 15.4.2011:
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- Bono 5 años, cupón 4,50%, vto. 19.6.2012: 
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- Obligación 10 años, cupón 4,75%, vto. 24.1.2018:
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 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ACUERDO de 13 de mayo de 2008, del Consejo 
de Gobierno, por el que se autoriza la implantación 
de enseñanzas universitarias conducentes a la ob-
tención de títulos oficiales de Máster y Doctorado, en 
las Universidades Andalucía, para el curso académico 
2008/2009.

La Constitución Española en su artículo 27.10 reconoce la 
autonomía de las Universidades, y la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, desarrolla la distribución 
de competencias universitarias reconocidas en la Constitución 
y en los Estatutos de Andalucía.

El artículo 53.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía competen-
cias para la implantación de enseñanzas universitarias. 

De conformidad con lo establecido en la Disposición 
Transitoria Segunda del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales, los procedimientos de autorización 
para la implantación en el curso 2008-2009 de los Programas 
Oficiales de Posgrados iniciados con anterioridad a su entrada 
en vigor, se regularán de acuerdo con la normativa aplicable 
previa; es decir, el Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, 
por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de 
Posgrados, conforme al cual la implantación de los programas 
oficiales de Posgrado debe ser acordada por la Comunidad 
Autónoma correspondiente, de acuerdo con lo que establece 
el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades.

La Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Uni-
versidades, establece en su artículo 56 que corresponde al 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía acordar la im-
plantación, suspensión y supresión de enseñanzas conducen-
tes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial 
y validez en todo el territorio nacional que se impartan en las 
universidades de Andalucía. Todo ello, previo cumplimiento de 
los trámites que se recogen en el citado precepto, entre los 
cuales se señala que las propuestas que aprueba la Comuni-
dad Autónoma, pueden ser realizadas por el Consejo Social de 
la Universidad de que se trate, o bien por propia iniciativa, con 
el acuerdo del referido Consejo y, en todo caso, previo informe 
del Consejo de Gobierno de la Universidad.

A tenor de lo expuesto, las Universidades de Andalucía 
han presentado sus propuestas a la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, a fin de que se eleven al Consejo de Go-
bierno de la Junta de Andalucía para que acuerde autorizar su 
implantación. 

En cumplimiento del mandato legal establecido en la Ley 
15/2003, de 22 de diciembre, el presente Acuerdo se tramita 
con objeto de autorizar para el curso 2008/2009 la implanta-
ción de enseñanzas universitarias conducentes a la obtención 
de títulos oficiales de Máster y Doctorado en las Universidades 
de Andalucía, una vez emitido informe por el Consejo Andaluz 
de Universidades, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 56.1.c) y 73.d) de la precitada Ley Andaluza de Univer-
sidades y al amparo de lo dispuesto en los apartados 3 y 6 del 
artículo 21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de las competen-
cias atribuidas por Decreto 117/2008, de 2 de mayo, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Innovación, 
Ciencia y Empresa, el Consejo de Gobierno, en su sesión del 
día 13 de mayo de 2008, adopta el siguiente


